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En referencia al pedido de informe y dando cumplimiento a la Ley No 5.282114 "Libre Acceso
a la Infbrmación Pública y Transparencia Gubemamental", su Decreto Reglamentario N'
4.064115 "Por la cual se reglamenta la Ley N' 5.282114* y la Ley N' 5.189/14, "De la
obligatoriedad de la provisión de infbrmaciones en el uso de los recursos públicos sobre el
presupuesto y otras retribuciones asignadas al servidor público de la República del

Paraguay", conforme a la solicitud N" 60293 del Portal de Acceso a la Infbrmación Pública,
por la cual se solicita resolución que avala el registro de marcación del Director del CAES,
resolución de compensación por labor docente desarrolladas de marzo a junio de 2022 y las
tareas realizadas los días sábados por el Director del Centro de Adiestramiento en Servicio
(CAES). le remitimos el Reglamento de Trabajo y Régimen Disciplinario para los

funcionarios y empleados de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional
de Asunción. la Resolución del Decanato N' 2 del 24 de marzo de 2022 y las actividades de

capacitación desarrolladas por el Director del Centro de Adiestramiento en Servicio (CAES)

los días sábados.

Quedamos atentos a cualquier consulta o información adicional que requiera o precise.

Atentamente.

Oficina de Acceso a la Inlormación Pública
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RECTORADO
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San Loreozo - Paraguay

Acta No. 25 (AS. No.25129112120041
Resolución No. 538-00-2004

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del día;
La nota de fecha 23 de diciembre de 20M, de la Facultad

de Gienclas Económ¡cas, con referenc¡a No. 236?2004 de la
Secretaria General de la Universidad Nac¡onal de Asunción, por la
que eleva el proyecto del Reglamento de Trabajo y Régimen
Disciplinario para los funcionarios y empleados de la Facultad
de Giencias Económicas, redactado conforme a fas orientaciones
de la Comisión Asesora Permanente de Asuntos Legales del
Consejo Superior Universitario;

La Gomisión Asesora Permanente de Asuntos Legales, en su
díctamen de fecha 29 de diciembre de 2OM, analizado el
expediente de referencia, recomienda aprobar lo solicitado.

La Ley No. 136/93 y el Estatuto de la Universidad Nacional de
Asunción;

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, EN USO DE SUS
ATRIBUCIONES LEGALES, RESUELVE:

538-01-2004 Aprobar el Reglamento de TrabaJo y Régimen Disc¡plinar¡o para
los funcionar¡os y empleados de la Facultad de Ciencías
Económicas de la Universidad Nacional de Asunción, quedando
redactado en los s¡guientes términos:

CONTENIDO

CAPÍTULO I DEL OBJETO Y DE LOS SUJETOS
CAPITULO II ESTRUCTURA ORGANICA AOMINISTRATIVA Y ACADÉMICÁ OE

LA FACULTAO
CAPITULO III DE LAS OBLIGACIONES DEL FUNCIONARIO
CAPfTULO IV DE LAS PROHIBICIONES
CAPITULO V DEL HORARIO DE ACTIVIOAOES
CAPITULO VI DEL HORARIO DE ENTRADA Y SALIDA
CAPITULO VII FORMA DE REGISTRO DE LA ENTRADA Y SALIDA
CAPITULO VIII OEL LUGAR EN OUE DEBEN REALIZARSE LAS LABORES
CAPÍTULO IX DE LAS AUSENCIAS Y PERMISOS
CAPÍTULO X DEL REGIMEN OISCIPLINARIO
cAPlr/dro xl OE LAS DISPOSICIONES GENERALES /.r
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CAPiTULO I- DEL OBJETO Y OE LOS SUJETOS
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Resolución No. 538-00-2004

El presente Reglamento tiene por obieto establecer la carga horaria laboral,
obl¡gaciones, proh¡b¡ciones, horario de activ¡dades, ontradas, salidas, ausenc¡as,
perm¡sos y rég¡men d¡sc¡plinario del personal de la Facultad de Ciencias
Económicas de la Universidad Nacional de Asunc¡Ón.

Son suietos de este Reglamento los funcionarios y empleados.
A efeclos dé este Reglamento, los vocablos "funcionario" y 'empleado" son
s¡nón¡mos.

Arl.3o.- Son func¡onarios, empleados de la Facultad de Ciencias EconÓmicas las sigui€ntes
personas :

El Decano y el V¡cedecano, elegidos de acuerdo al Estatuto de la Universidad
Nacional de Asunción.

Los Miembros del Conseio Direct¡vo, elegidos de acuerdo al Estatuto de la
L,niversidad Nacional de Asunción.

El Personal Superior nombrado de conform¡dad al Estatuto de la Universidad
Nac¡onal de Asunc¡ón.

La jerarquía de Personal Superior abarca los s¡guientes cargos: Director
Académico, D¡rector de la Escuela de Adm¡nistración, Darector de la Escuela de
Contadurfa Públ¡ca, D¡rector de la Escuela de Economía, Director de Fil¡al
(Sede), Director del Curso de Admisión, Director de Posgrado, Diréctor de la
Dirección de lnvest¡gación, D¡rector de la OirecciÓn Admin¡strativa, Oirector de la
Dirección Financiera, Director de Filiales, Aud¡tor lnterno, Auditor Académic¡,
Secretar¡o General, Secretario del Consejo Direclivo y cargo§ similares.

Personal d€l área académica-docente nombrado de conformidad al Estatuto de
la Univers¡dad Nacional de Asunc¡ón, que integra el cuadro de p€r§onal
permanente de la lnstituc¡ón y que está contemplado en el Anexo de Personal de
la Ley anual presupuestaria. Abarca los s¡gu¡entes cargos: Coordinador
Académ¡co de Medio Tiempo, Coordinador de Asignaturas Complementarias,
Coordinador del Area de As¡gnaturas Profesionales, Coord¡nador de Seminarios,
Coordinador de Enseñanza, Coord¡nador General, Coordinador de Matemát¡cas,
Jefe de Area de Matemáticas, Técnico, Técn¡co de N¡vel Medio, Técnico

, Coordinador Docente, Docente lnvest¡gador, Docente ico y
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Personal Administrativo y de Servicios nombrado de conformidad al Estatuto de
la Univers¡dad Nacional de Asunc¡ón, que inlegra el cuadro de personal
permanenle de la lnstituc¡ón y que está contemplado en el Anexo de Personal de
la Ley anual presupuestaria.

Personal Directivo contratado.

Personal Profes¡onal contratado: Asesor Juridico, Arqu¡tecto, F¡scal de Obras y
cargos sim¡lares.

Personal Administrativo y de Servicios contratado

CAPiTULO II - ESTRUCTURA ORGANICA ADMINISTRATIVA Y ACADEMICA
DE LA FACULTAD

Art. 4'.- El Consejo Directivo establecerá la estructura orgánica adm¡n¡strativa y académica
de la Facultad, de acuerdo al inciso m) del artículo 37 del Estatuto de la Univers¡dad
Nacional de Asunc¡ón.

Art.5o.- El Decano asignará al personal las funciones laborales y el horario de trabajo de
acuerdo a la estructura orgán¡ca adm¡nistrat¡va y académica de la Facultad
aprobada por el Consejo Directivo, pudiendo ser comisionado por razones de
servic¡o y por un t¡empo determ¡nado, pudlendo ser renovado.

CAPITULO III - DE LAS OBLIGACIONES DEL FUNCIONARIO

Art.6'.-

a) Realizar personalmente el trabajo a su cargo en las condiciones de tiempo,
forma, lugar y modalidad que determine el Super¡or.

Cumpl¡r la jornada de trabajo.
Asist¡r puntualmente al trabajo y prestar sus servic¡os con ef¡c¡encia,

d¡l¡gencia, urbanidad, corrección y disciplina, y portar ident¡f¡cac¡ón vis¡ble
para la atenc¡ón al público dentro del horar¡o establecído y, cuando fuere
necesar¡o, en horas extraordinarias.

b)

c)

d) Acatar las ¡nstrucciones de los superiores jerárquicos relativas q

iza cuando ellas no sean manifiestamente contrari a las

ue

v
S

Son obl¡gaciones del funcionario o empleado de la Facultad de Ciencias
Económicas:
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e) Observar una conductia acorde con la dign¡dad del cargo.

0 Guardar el secreto profesional en los asuntos que revistian carácter
reservado.

g) Observar estr¡ctamenté el pr¡ncip¡o de prob¡dad administrativa, que implica

una conducta honesta y léál en el desempeño de su cargo, con preem¡nencia

del ¡nterés público sobre el privado.

h) Denunc¡ar con la debida prontitud a la justicia ord¡naria o a la autoridad
competente los hechos pun¡bles o irregularidades que lleguen a su

conoc¡m¡enlo en el ejerc¡c¡o del cargo.
i) Presentar declaración jurada de bienes y rentas, en el tiempo y en la forma

que determinan la Constituc¡ón Nac¡onal y la ley.

i) Concunir a la citac¡ón por la ¡nstrucc¡ón de un sumario adm¡nistrativo o
prestar declaración en cal¡dad de testigo.

k) Permanecer en el cargo en caso de renuncia, por el plazo máximo de treinta
días, si antes no fuese reemplazado.

l) Cumplir las dispos¡ciones constituc¡onales, legales y reglamentarias sobre
incompat¡bilidad y acumulac¡ón de cárgos públicos;.

m) Velar por la econom ía y conservación del patrimonio público a su cargo.
n) Abstenerse de rcalizar activ¡dades contrarias al orden público y al sistéma

democrático, consagrado por la Constih¡ción Nac¡onal.

a) Ut¡l¡zar la autoridad o influencia que pudiera lener a través del cargo, o la que
se derive por ¡nfluenc¡a de ter@ras personas, para ejercer presión sobre la
conducta de sus subordinados.

b) Trabaiar en la organización o administrac¡ón de actividades políticas en las
dependenc¡as de la Facultad.

c) Usar la auloridad que provenga de su cargo para influir o el resultado
una elecc¡ón, cualquiera sea su naturaleza

.11..

CAP¡TULO IV - DE LAS PROHIBICIONES

Art. 7'.- Oueda prohibido al func¡onar¡o o empleado de la Facultad de C¡enc¡as Económicas:
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d) Eiecutar actividades ocupando tiempo de la jornada de trabajo o ut¡l¡zar

personal, material o información reservada o conf¡denc¡al d6 la dependencia,
para f¡nes ajenos a lo establecido para la dependencia donde cumple sus

tareas; y en especial, ejercer cualquier actividad política partidaria dentro de

la misma.
e) Vesth o cargar insignias o uniformes de naturaleza pros€lit¡sta d€nlro de las

instalaciones de la Facultad.

f) Recib¡r obsequ¡os, propinas, comisiones o aprovechar ventdas en razón del

cargo para e.iecutar, abstenerse de ejecutar, ejecutar con mayor esmero o
con retardo cualqu¡er acto inherente a sus funciones.

g) D¡scr¡minar la atención de los asuntos a su c¿¡rgo poniendo o restando

esmero en los mismos, según de qu¡en prov€nga o para quien sea.
h) Mantener v¡nculaciones que le sign¡fiquen benef¡c¡os, con personas flslcas o

iuríd¡cas f¡scalizadas por el organismo en que se encuentra prestando

serv¡cios.

i) Obtener directa o ind¡rectamente bener¡c¡os orig¡nados en contratos,
comisiones, franqu¡cias u otros actos que formal¡ce en su cerácter de
func¡onario.

j) Retirar, sin prev¡a anuencia del Superior, cualqu¡er documento u obieto de la
dependenc¡a correspondiente.

CAPÍTULO V - OEL HORARIO DE ACTIVIDADES

Art.8o.- El horario de actividades de la Facultad de Ciencias Económ¡cas abarcará de las
06:00 hasta las 22'.15 horas de lunes a viernes y los dfas sábados desde las 06:00
hasta las 'f 6:00 horas.

Art. 9'.- Paru ¡ealizat tarea fuera del horar¡o y días mencionados en la Casa Matriz de San
Lorenzo, el R€sponsable de la respecliva dependencia comun¡cará por escrito a la
Dirección Adm¡nistrat¡va el nombre del funcionario autorizado, el día y hora de la
realizac¡ón del trabajo.

Art. 10.- En la F¡l¡al, la pormanencia en la ofic¡na fuera del horar¡o de acl¡vidades será
eulotizada por el Director de la Sede.

Art. 11.- El horar¡o de atención de of¡cinas administrativas al público es de fas 07:30 a las
1 1 :30 horas y de 14:30 a 20:30 horas de lun6s a v¡ernes.

Atl. 12.- I horario de las Escuelas para atenc¡ón a estud¡antes y profeso se áa
hasta las 22:15.

48/1 05
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Art. 13.-

Art. 14.-

Acta No. 25 (A.S. No. 25129112120041
Resoluc¡ón No. 538-00-20(X

Parc realizar traba.¡o fuera del horario y dias mencionados, el responsable de la

Representación Estud¡antil o Centro de Estud¡antes solic¡tará por escrito a la

Dirección Adm¡nistrat¡va la autorización respectiva y cons¡gnará el nombre de la
persona asignada al trabajo, el dfa y el horario en que se realizará la act¡vidad.

El Decano podrá ampliar el horario y los dias de atenc¡Ón de acuerdo a las
actividades o neces¡dades de la lnstitución.

Art. 15.-

Art. 16.-

Art. 17.-

Art. 18.-

Art. 19.-

El personal de seguridad o sereno procederá a apagar las luces, cenar con llaves
las aulas y oficinas después del horar¡o de activ¡dades arriba establec¡do. As¡mismo,
no permilirá la permanenc¡a de personas sn el predio de la lnstituc¡Ón, salvo las
excepciones establécidas en este reglamento o por dispos¡ciÓn do la autor¡dad
competente.

El horar¡o de lrabajo deberá rosponder a las neces¡dades y naturaleza del servic¡o.
Se tralará de mantener la mayor cobertura pos¡ble de servicio, para lo cual se podrá

recurr¡r a turnos de trabajo.

El Decano y el Vicedecano estarán exentos del horario de entrada y salida por la
naluraleza y la imporlancia de sus funciones.

Los M¡embros T¡tulares del Conse,o Directivo cumpl¡rán su func¡ón en el horar¡o que

estabtezca la convocación a reunión ordinaria o extraordinaria, y de acuerdo a la
frecuencia establec¡da en el Estatuto de la Un¡versidad Nacional de Asunc¡ón y en el

Reglamento lnterno.

Los Miembros Suplentes del Conseio Oirect¡vo cumplirán su funciÓn cuando sean
convocados de acuerdo al Estatuto de la Universidad Nacional de AsunciÓn.

El O¡rector Académ¡co, el Directff de la Escuela de AdministraciÓn, el D¡rector de la
Escuela de Contaduría Públ¡ca, el Director de la Escuela de Economfa, el O¡rector
de F¡lia¡ (Sede), el O¡rector del Curso de Admisión, el Director de Posgrado, el
Oirector de la Dirección de invest¡gación y Extensión Universitaria, el D¡rector de la
D¡rección Administrat¡va, el Director de la DirecciÓn Financiera, el D¡rector de
Fil¡ales, el Auditor lnterno, el Auditor Académ¡co, el Secretar¡o General, el Secretario
del Consejo D¡rect¡vo y cargos s¡milares correspondientes a P
lns ción deberán prestar servicio de lunes a viernes veint¡cinco horas

es.

Art.20.-

CAPíTULO VI - DEL HORARIO DE ENTRADA Y SALIDA

Sup€r¡or de la
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M.21.-

4n.24.-

El Decano distribuirá la cárga horaria laboral del personal superior de acuerdo a la
naturaleza de sus funciones.

Ar1. 22 -

Hora de Entrada
15:30 h 20:30 h

Art.23.- El Decano asignará a los func¡onarios que desempeñan los cargos aniba
menclonados la dependenc¡a 6n la que cumpl¡rán sus funciones respectivas y
podrá camb¡ar la hora de entrada y salida de los m¡smos por razones de servicio.
As¡m¡smo, podrá dism¡nuir los días laborale§ y las horas de trabajo de acuerdo a la
función que cumplan.

El Personal Administrativo y de Servic¡os prestará servic¡os de lunes a viernes en el
local d€ la lnstitución de acuerdo a la siguiente escala:

Cantidad horas d¡ar¡as que deberá trabaiar

Personal que percibe un sueldo
mensual equivalente al salario
mlnimo legal establec¡do para
act¡vidades no espec¡ficadas de la
Ca tal o más

I horas diar¡as

Personal que percibe un sueldo
mensual menor al salar¡o mínimo
legal establec¡do para activ¡dades n0
especificadas de la Capital.

Una cantidad proporc¡onal y aprox¡mada de
horas diarias teniendo en cuenta que al
salar¡o mínimo legal establec¡do para
aclividades no especificadas de la Capital le
corresponde I horas diarias.

Art.25.- El Decano as¡gnará al Personal Adm¡nistrativo y de serv¡cios de la sede central de
San Lorenzo y de las Filiales el horar¡o en que cada uno ?r

ros

El Coordinador Académico de Medao Tiempo, el Coord¡nador de As¡gnaturas
Complementar¡as, el Coordinador del Area de Asignaturas Profesionales, el

Coordinador de Seminar¡os, el Coordinador de Enséñanza, el Coordinador General,
el Coordinador de Matemát¡cas, el Jefe del A,rea de Matemáticas, el Técn¡co, el
Técnico de Nivel Medio, el Técnico Oocente, él Coordinador Docente, el Docente

lnvestigador, el Doc€nte Técnico y cargos s¡milares correspondientes al Personal del
Á,rea Académica - Docente, que int€gran el cuadro de Personal Permanente de la
lnst¡tuc¡ón conlemplado en el Anexo de Personal de la Ley Anual Presupuestaria
trabajarán de lunes a v¡emes c¡nco horas diarias de acuerdo al s¡gu¡ente horario:

sus

Acta No. 25 (A.S. No. 2512s112120041
Resolución No. 538{0-2004

Hora de Salida

Cateqor¡as de sueldo
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Art.26.-

Arl. 27.-

Arl.28

Art.29.-

Art. 30.-

Art. 31 .-

Art.32.-

Art. 33.-

Acta No.25 (AS. No.25l29l12l2004l
Resolución No. 538-00-2004

El Personal Contratado Directivo, Profesional - Asesor Jurídico, Arquitecto, Fiscal de
Obras y cargos similares-, Personal Administrativo y de Servicios cumpl¡rá el horar¡o
establec¡do en el respectivo contrato.

En caso de quo ol personal cumpla un horario cont¡nuado de s¡ete u ocho
hora3, se establscorá al med¡odla un ¡ntervalo de una hora para la comida.
Este lapso no s6rá computado al horario de trabaJo.

El Director o Jefe dé una Dependenc¡a podrá sol¡c¡tar al Decano por razones
de servicio él camblo de horario de un func¡onario asignado a su área.

cApiTULo vtt - FoRMA DE REGrsrRo DE ENTRADA y LA SALIDA

Todos los funcionarios de la Facultad de C¡enc¡as Económ¡cas - Miembros del
Consejo Directivo, Personal Superior, Personal del Área Académica - Oocente,
Personal Admin¡strativo, Personal de Servicio y el Personal Contratado están
obl¡gados a concurrir punlualmente al local de la lnst¡tución para el cumplimiento de
sus obligaciones laborales en el horario que corresponda a cada uno.

El funcionario o €mpleado registrará personalmente su entrada y sal¡da de la
lnstituc¡ón utilizando el sistema de control prev¡sto.

Los M¡embros del Consejo Directivo reg¡slrarán la asistenc¡a a las sesiones
ord¡narias y extraord¡narias en la forma en que se establezca en su reglamento
interno.

El Personal Superior registrará la entrada y sal¡da en la planilla hab¡litada para el
efecto por la Direcc¡ón de Adm¡nistrac¡ón - Departamento de Recursos Humanos o
mediante el reloj eleclrónico u otros medios de registro que la lnstitución eslablezca.

El Personal del Área Académica - Docente registrará su entrada y sal¡da med¡ante
el reloj electrónico u otros med¡os de registro que la lnstitución establezca.

El Personal Adm¡nistrativo y de Servic¡os reg¡strará su enlrada y salida mediante el
reloj electrónico u otros medios de registro que la lnstitución establezca.

Art.35.- El Personal Contratado registrará su as¡stenc¡a en la plan¡lla hab¡litada para el

\)

Art.34.-

medios de registro que la lnstitución establezca.
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Art. 36.-

Art. 37.-

Habrá una toleranc¡a de hasta diez minutos en la hora de entrada

En día de lluvia, tormenta y otras causas de tueza mayor o caso fortu¡to, la
tolerancia se extenderá hasta treinta m¡nutos en la hora de entrada.

Añ. 38 El Decano podrá cons¡derar situaciones espec¡ales y extender la toleranc¡a en la
hora de entrada por un lapso mayor.

Art.39.- El func¡onar¡o que exceda el lfmite establecido de toleranc¡a incunirá en llegada
tardla.

cApiTULo vilt - DEL LUGAR EN ouE DEBEN REAL|ZARSE LAS LABoRES

Arl. 40-- El Decano establecerá la oficina y el lugar - Sede Central de San Lorenzo o Filial en
que el funcionario deberá real¡zar las labores que se le asignen.

cApíTULo ¡x- DE LAs AUsENctAs y pERMtsos

Art. 41.- Cuando la inasistencia al lugar de trebajo fuera por causa de fuerza mayor o caso
fortuito, el funcionario deberá comunicar este ¡mpedimento dentro de los sesenta
minutos del horar¡o de entrada al Jefe ¡nmediato o al Departamento de Recursos
Humanos. De no procederse así, no se aceptará justificación con posterioridad y el
funcionario será cons¡derado ausente sin aviso, salvo circunstanc¡as deb¡damente
justificadas y comprobadas.

Cuando la ausencia se produzca por razones de servicio, el Jefe jerárquico remitká
la autor¡zación escr¡ta al Departamento de Recursos Humanos para su registro.

An. 42.-

Art.43.- Cuando la ausenc¡a se deba a causa de enfermedad o acc¡dente que imposibilite al
funcionario a prestar su servic¡o, esla circunstancia deberá ser just¡f¡cada con el
correspondiente cert¡ficado médico, cuyo or¡g¡nal debe ser presentado dentro de las
cuarenta y ocho horas de real¡zada la consulta méd¡ca o acaec¡do el accidente.
Caso contrar¡o, se considerará como dÍa no trabajado.

La lnstitución podrá en cualquier momento disponer la verif¡cac¡ón del estado de
salud del funcionar¡o.

Art.45.- La solicitud de permisos de un dla o fracc¡ón deberá ser presentada con antelación
al Jefe inmed¡ato. Con la autor¡zac¡ón de la D¡recc¡ón o Jefatura correspond

¡so será remit¡do al Departamento de Recursos Humanos pa ISS
,el

Art.44.-
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Si la duración del permiso solicitado excede de un día completo, el Director del área
enviará el ped¡do con su parecer favorable o no al Decano, para su tratamiento de
acuerdo al Estatuto de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunción.

Los perm¡sos por maternidad, matrimonio, paternidad, fallecim¡ento del cónyuge,
hijos o padres, cursos de capacitación o ad¡estram¡ento como alumno o profesor, los
perm¡sos espec¡ales, los permisos para usufructuar beca de estud¡o o capacitación
se reg¡rán po¡. los artículos 50, 54 y 56 de la Ley No. 1626/2000 " DE LA FUNCION
PUBLICA'.

cAPíTULo x. oEL RÉGIMEN DISCIPLINARIo

Si el funcionar¡o no cumple sus deberes u obl¡gac¡ones o infringe las prohibic¡ones
establecidas en el presente Reglamento, en leyes o d¡sposic¡ones normativas
análogas, ¡ncurrirá en responsabil¡dad adm¡nistrat¡va y será sancionado con las
medidas disc¡pl¡narias determinadas en este capítulo.

Las med¡das d¡sciplinarias se apl¡carán tomando en cuenta la gravedad de la falta
cometida y las circunstancias atenuantes y agravantes que rodeen el hecho.

Art. 50.- Serán consideradas faltas leves las s¡guientes:

asistencia tardÍa o irregular al trabajo;

..il..(10)

Art. 46.-

Art.48.-

Art.49.-

a
b
c
d
e

negligencia en el desempeño de sus funciones;
falta de respeto a los superiores, a los compañeros de trabalo o al públ¡co;
ausencia injustificada:
ausenc¡a del lugar de kabajo por razones ajGnas al servicio s¡n el permiso
correspondiente durante la jornada laboral o antes del horario de salida;

f) registrar la entrada y/o salida de otro func¡onario; y
g) falta injustif¡cada de registro de la entrada o salida.

Serán aplicadas a las faltas leves las s¡guientes sanciones d¡scipl¡narias:
a) amonestación verbal;
b) aperc¡bimiento por escrito; y
c) multa equivalente al ímporte de uno a cinco días de salario.

Art. 52.- Serán faltan graves las siguientes

a) ausencia ¡njust¡ficada por más de tres dias continuos o cinco alternos en el

cumplim¡ento de una orden del super¡or jerárquico, cuando lla AJU a sus
Gtones;

53/105

Art. 47 .-

Art. 51.-

m¡smo tr¡mestre;
b) abandono del cargo;
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Acta No.25 (AS. No-25129112120041
Resolución No. 538-00-2004

re¡teración o re¡nc¡dencia en las faltas l6ves:
¡ncumpl¡miento de las obligac¡ones o trasgresiÓn de las prohibiciones

establec¡das en el presente reglamento, en disposiciones normativas aplicables
a la Facultad o en la ley;
v¡olación del secreto profesional sobre hechos o actos vincu¡ados a su funciÓn
que revistan el carácter reservado en virtud de la ley, el reglamento o por su
naturaleza;
recibir gratif¡caciones, dádivas o ventajas de cualqu¡or indole por razÓn del
cargo;
malversac¡ón, distracción, relención o desvío de b¡ené§ pÚblicos y la comisión de
los hechos pun¡bles t¡p¡ficados en el CÓd¡go Penal contra el Estado y contra las
func¡ones del Eslado;
los demás casos no previstos en este reglamento, pero contemplados en el
Cód¡go del Trabajo y las demás leyes como causas iustmcadas de terminaciÓn

del contrato por voluntad unilateral del empleador.

Art. 53.- Serán aplicadas a las faltas graves:

d)
e)

0

s)

n)

¡)

a) suspensión del derecho a promoción por el Período de un año;
b) suspens¡ón en el cargo s¡n goce de sueldo de hasta trointa dtas; o

destitución o despido, con inhabilitac¡ón para ocupar cargos públicos por
dos a c¡nco años.

Art.54.- Las faltas establecidas en los incisos h) e i) del artículo 52 de este Reglamento
serán sancionadas con la destiluc¡ón.

Art. 55.- La ausencia ¡njustif¡cada, seguida o alternada, se sanc¡onará de la siguiente forma:

a) Una vez en el mes, amonestación escrita;
b) Dos veces, hasta un máx¡mo de lres en el mes, multa igual a dos días de

sueldo, acumulativa por cada ausencia iniustificadal
c) A partir de la cuarta vez, se elevarán los antecedentes a la Asesoría Jurídica

para la ¡nstrucción del sumario administrativo;
d) Re¡nc¡denc¡a en el punto b), consecut¡va o alternada, será considerada como

ausencia ¡nJustif¡cada y por lo tanto tendrá igual procedimiento y sanciÓn

Art.56.- La marcac¡ón de la asistencia a través de terceros, se sancionará con el
equivalente en lres días de sueldo, en concepto de multa al func¡onar¡o que reg¡

y al titular; en caso de re¡nc¡denc¡a será pasible de sumario ts
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Art.57.-

Art.58.-

Art.60.-

Art. 61 .-

Art. 62.-

Art. 63.-

Art.64.-

Las sanciones administrat¡vas por las faltas leves serán apl¡cadas por la D¡rección
Adm¡n¡strativa, s¡n sumar¡o adm¡nistrativo.

El Director de Filial remitirá también mensualmenle al Oirector de la Dirección
Administrativa la lisla de funcionar¡os que hayan incurrido en faltas adm¡n¡strativas o
incumplimiento de sus deberes u obligaciones.

Las sanciones disciplinarias correspondi€ntes a las faltas graves serán aplicadas
por el Oecano o el Consejo Oireclivo, previo sumario administrativo, sin per.iuicio de
rem¡t¡r los anlecedentes a la iurisdicción penal ord¡naria, si el hecho fuese pun¡ble.-

La D¡rección Administrativa comunicará a la Dirección F¡nanciera las sanciones
d¡sc¡plinarias aplicadas para el descuento pertinente del salar¡o del funcionario.

Los plazos para deduc¡r impugnaciones o intorponer recursoa során todos de
c¡nco días hábiles y p€rentor¡os.

Las medidas d¡sciplinar¡as aplicadas de conformidad a oste Reglamonto
serán asentadas on al logajo del lunc¡onarlo afoctado.

CAPíTULO XI - DE LAS OISPOSICIONES GENERALES

El rég¡men d¡sciplinario del presente Reglamento deberá ser observado por todos los
funcionarios que prestan servic¡os en la Facu¡tad de Cienc¡as Económicás de la
Un¡vers¡dad Nacional de Asunción, así como en sus respectivas Filiales, cualquiera

su cargo u ocupac¡ón, salvo las excepciones prev¡stas

Acta No. 25 (A.S. No.25129112120041
Resolución No. 538-00-2004

A este efecto, el Jefe del Departamento de Recursos Humanos rem¡tirá
mensualmente al Directff de la Dirección Administrativa la lista de func¡onarios que
hayan ¡ncurrido en faltas adm¡n¡strativas o ¡ncumplimiento de sus deberes u
obl¡gac¡ones.

Art. 59.-
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..il ..(131

Art. 65.- El Decano establecerá en los casos nocesarios las normas organ¡zativas y técn¡cas
que regulen el func¡onam¡ento de la Facultad, asi como las pautas generales
relacionadas con las tareas de los func¡onar¡os .

El Director de la Oirecc¡ón de Adm¡nistrat¡va será competente para la
apl¡cación de las normas establecidas en el presente Reglamento, de
conformidad con los ¡nformes del Departamonto de Racursos Humanos,
dentro de los lím¡tes de su respect¡va.¡ur¡sdicc¡ón.

Art.67.- Queda a cargo del Jefc del Dopartamento de Rocursos Humanos de la Casa
Matriz de San Lorenzo, 6l D¡rector de cada Fil¡al, así como de cada Jefe
Jerárquico el control del cumpl¡miento de las d¡sposicionos del presente
Reglamonto con relac¡ón al porsonal a su cargo.

Art. 68.- La Auditoría lnterna podrá verificar en cualquier momento 6l cumpl¡miento del
horario y la permanenc¡a del personal en su lugar de trabajo.

Art.69.- El control de la as¡stencia del personal superior estará a cargo do fa Direcc¡ón
Administrativa.

Art.70.. Las s¡tuaciones no prev¡stas en este Reglamonto y las que tengan caráctar de
c¡ón que afectaren al personal serán cons¡deradas particular, caso

, por no, qu¡en decis¡onos quo pon n

Prof. lng. U RE N PANIAG Prof. lng. Agr. P RO GE GONZALEZ
rio General yP nte

Art. 66.-
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VISTAS: El Memorándum son mesa de entrada N" 278 de fecha 23 de marm de 2022, por el cual el Prof. Mgst.
Jorge Adalberto Cáceres Colman, Director del Centro de Adiestramiento en Servicios (CAES) de la
Facultad de Ciencias Económicas, presenta la propuesta de cambio de horario laboral por ejercicio de la
docencia en la Ca¡rera de Contaduría Pública, Sede Central, en la asignatura Planeación Estratégica de
Empresa, séptimo semestre, turno noche A, los días jueves de 18:15 a 22:15 horas y en la asignatura
Mercado de Capitales, séptimo semestre, tumo noche D, Ios días viemes de 18].15 a22:15 horas.------------

El informe de la Dirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humalo por el cual se menciona que el
Prof. Mgst. Jorge Adalberto Cáceres Colman, con cédula de identidad civit N" 920.712 es funcionario
comisionado del Ministerio del Interior y personal permanente, Cargo Director, Categoría UN4 y
actualmente presta servicios como Director del Centro de Adiestramiento en Servicios (CAES) en el
horario de 07:00 a l3:00 horas y de l3:30 a 19:30 horas respectivamente.

CONSIDERANDO: La Resolución N" 7 Acta N' 24 del 6 de diciembre de 2017 del Consejo Directivo por la cual
se modifica el Organigrama General de la Facultad de Ciencias Económicas de Ia Universidad Nacional
de Asunción

La Ley NO 687312022..QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022". --..-------

El Decreto N'6581 del 25 de enero de 2022*POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY
N" 6873t2022 'QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FLSCAL2022"

La Ley No 1.535199 *DE ADMINISTRACIÓN pfNeNCleRA DEL ESTADO" y sus reglamentaciones

El Reglamento Intemo de Trabajo y Régimen Disciplinario de la Facultad de Ciencias Económicas de la
Universidad Nacional de Asunción. --------

oú

EI Estatuto de la Universidad Nacional de Asunci

0 cA o¿-

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

LEGALES, RESUELVE:

Gl,L/ ?/,un*r*,o á 9",,9n,o,o .7"q* /czr/nca¿ur - Av"q

vigentes.

CAMBIO DE HORARIO LABORAL POR EJERCICIO DE LA DOCENCIA DEL PROF. MGST. JORGE
ADALBERTO CACERES COLMAN

g.¡rrh¡¡,

t.(1..



, %r/b/. /" @*-.rz¿ 6*,rr¿*i*¿
DECANATO
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SANLORENZO, .9,q DEMARZODE2O22

CAMBIO DE HORARIO ORAL POR EJERCICIO DE LA DOCENCIA D t. RO MGST. JORGEP F

ADALBERTO CACER-ES COLMAN

Art. l") Autorizar el cambio de hora¡io laboral por docencia al Prof. Mgst. Jorge Adalberto Cáceres Colman, con

cédula de identidad civil No 920.712, Director del Centro de Adiestramiento en Servicios (CAES) de la

Facultad de Ciencias Económicas, conforme al siguiente detalle: ------------------

Art. 2') Autorizar a Dirección de Gestión y Desanollo del Talento Humano el regi y control de las horasstro

establecidas al citado funcionario.

Art.3) Comunicar

ü clAs

-----' ZALEZ MARTINEZ
LIC. NOGUÉZ ESPÑOLA

Secretario de la Facultad

lc¡0É i.":

€r,¿,1,2*,*,*r" ua á,9.,, g*,* 
" -'7./4* /ez' / z' cza' %*'*

Lunes de 13:30 a 2l:00 horas
(marzo a.iunio)

07:00 a 13:00 horas

l3:30 a i 9:30 horas
Lunes

Mafes de 13:30 a 21:00 horas
(marzo a iunio)

07:00 a l3:00 horas

l3:30 a 19:30 horasMartes

Miércoles de I3:30 a l9:30 horas07:00 a 13:00 horas

l3:30 a 19:30 horas
Miércoles

maf zo a unto
Jueves de 13:30 a 18:00 horasJueves de 18: l5 a 22: l5 horas07:00 a l3:00 horas

l3:30 a 19:30 horas
Jueves

Viemes de 13:30 a 18:00 horas

(marzo ajunio)
Viemes de l8: l5 a 22:15 horas07:00 a l3:00 horas

l3:30 a 19:30 horasViemes

¡

CAMBiO DE HORARIO POR
EJERCICIO Dli LA

DOCENCIA

(marzo a iunio)

t'( I.:

C¿r..ia,
f,ruti¡i..¡¡
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lnforme Académico
Actividades de Capacitación desarrolladas - Año 2022

r. ronutcróN ESpEctALtzADA - oít sÁeeoos
CURSO oíes tNtcto FINAL

Secretariado Ejecutivo No

29
Sábados 2110212022 24t09t2022

Sábados 2410212023

Asistente Contable No 39 14t01t2023
Asistente Contable No 40 28t04t2023
Gestión de Caia No 1 11t06t2022 0210712022
Gestión de Caia No 2 Sábados 1610712022 06t08t2022
Coordinación de Viajes Sábados 13t0812022 10t0912022

Todos estos cursos son Coordinados por funcionarios del Centro de
Adiestramiento en Servicios (CAES), bajo la Supervisión del Director,
Prof. Mag. Jorge A. Cáceres Colmán.

Secretariado Ejecutivo No
30

18t06t2022

Sábados 23t04t2022
Sábados 2010812022
Sábados
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CATEGORIA: CURSOS ABIERTOS

TEMA
TOTAL

DE
HORAS

TOTAL DE
PERSONAS

CAPACITADAS
Oratoria

149 88

Organrzación y Métodos
Planificar, Enseñar, Aprender y Evaluar por
Competencias
Redes Sociales para Emprendedores Grupo I y ll
Pericia Caligráfica

CATEGORIA: CURSOS CERRADOS
I, FACULTAD OE CIENCIAS QUIMICAS-UNA

TEMA
TOTAL

DE
HORAS

TOTAL DE
PERSONAS

CAPACITADAS
Planeam¡ento Estratégico

47Clasificación y Archivo de Documentos
Gestión del Serv¡c¡o al Cliente

otnecclótt Nacto¡lll- oe nouANAs

TEMA
TOTAL

DE
HORAS

TOTAL DE
PERSONAS

CAPACITADAS

220 137

Word Avanzado
Excel Básico - Grupo I y ll
Excel Avanzado - Grupo I y ll
Evaluación del Desempeño
Técnicas de Redacción
Auloestima, Mot¡vación y Rendimiento Laboral
Gestión Documental y las Tics

;-ñ(;

lnforme Académico
Actividades de Capacitación desarrolladas - Alto 2021

1. FORMACIÓN CONTINUA DE PREGRADO

55

Word Básico



lnforme Académico - Actividades de Capacitación desarrolladas Año 2021

3.MINISTERIO DEL INTERIOR

TEMA
TOTAL DE

HORAS

TOTAL DE
PERSONAS

CAPACITADAS
Gest¡ón Documental - Grupo I y ll

489 163

RH.HH.-Grupolyll
lnformática Básica
lnformática Avanzada
Organización y Métodos
Manejo de los Conceptos Básicos del
SINARH
Contrataciones Públ¡cas, Auditor¡a
Gubernamental y MECIP 2015
Community Manager y Redacción Eficaz
Conceptos Básicos del S¡stema lntegrado
de Administración Financiera (SIAF)"
Auditoria Forense

¿. rÁCur-rno DE crENcrAs MÉDrcAS-uNA

TEMA
TOTAL DE

HORAS

TOTAL DE
PERSONAS

CAPACITADAS
Gestión Documental

315 564

Gestión Secretarial
Prevención de Riesgos Laborales Grupo I y
il
Calidad Total en la Gestión Hosp¡talar¡a -
Grupo I y ll
lntroducción a la Planilla Electrónica Excel
Gestión de Presupuesto Público 2021-con
Énfasis en Resultados - Grupo I y ll
lntroducción al Procesador de Textos Word
lmpuesto a la Renta Personal
lntroducc¡ón al Power Point
Excel Avanzado
Contrataciones Públicas en Salud - Grupo I

v ll
Administración Pública en Salud - Grupo I y
il

Pá9. 2 de 17c"w:
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5. EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS DEL PARAGUAY - ESSAP

TEMA
TOTAL DE

HORAS

143
Comunicación Oral y Escrita
Autoestima y Motivación
Gestión del Servic¡o al Cliente
Maneio y Resoluc¡ón de Confl¡ctos

6. SUBSECRETARIA DE TRIBUTACIÓN

TEMA TOTAL DE
HORAS

Planificar, Enseñar, Aprender y
Evaluar por Competencias

50 47

T.AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL - ANTSV

TEMA TOTAL DE
HORAS

TOTAL DE
PERSONAS

CAPACITADAS
Gestión Documental

84 62

Clas¡f¡cación y Arch¡vo de Documentos
Excel Avanzado
Etiqueta y Protocolo
Finanzas Personales - Como llego a
f¡n de mes - Grupo I y ll

8. SECRETARIA NACIONAL DE CULTUR,A

TEMA
TOTAL DE

HORAS

TOTAL DE
PERSONAS

CAPACITADAS
Finanzas y Contrataciones Públ¡cas 40 8

9. CENTRO FAMILIAR DE ADORACIÓN

TEMA
TOTAL DE

HORAS

TOTAL DE
PERSONAS

CAPACITADAS
Actualización Tributaria en OSL

45
Resolución General No 90/202'l

cqes Pá9. 3 de 17

TOTAL DE
PERSONAS

CAPAClTADAS
Relaciones Humanas y Relac¡ones
Públicas

75

TOTAL DE
PERSONAS

CAPACITADAS

53
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IO. MINISTERIO DE HACIENDA

TEMA
TOTAL DE

HORAS

TOTAL DE
PERSONAS

CAPACITADAS
Redacción Eficaz 20 35

11. MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN

TEMA
TOTAL DE

HORAS

TOTAL DE
PERSONAS

CAPACITADAS
Gest¡ón Documental y las Tics 30 45

12. DIRECCION GENERAL DE MIGRACIONES

TEMA
TOTAL DE

HORAS

TOTAL DE
PERSONAS

CAPACITADAS
Excel Avanzado 20 34

ts. rNsÍnuro DE PREVlslÓN socrAL (rPS)

TEMA
TOTAL DE

HORAS

TOTAL DE
PERSONAS

CAPACITADAS
Plataforma Modle para
Administradores

125 163Oratoria
Redacción Empresarial
Atención Acogida - Grupo l-ll-lll-IV-V-Vl-
v

14. MINISTERIO DE LA MUJER

TEMA
TOTAL DE

HORAS

TOTAL DE
PERSONAS

CAPACITAOAS
Técnicas de Redacción

40 20
Gestión Documental

15. FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

TEMA
TOTAL DE

HORAS

TOTAL DE
PERSONAS

CAPACITADAS
Relaciones Humanas y Comunicación
Eficaz

12 25

TOTALES 1769 1634

cae; Pá9. 4 de 17
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2. FORMACIÓN ESPECIALIZADA

CATEGORIA I : SECRETARIADO EJECUTIVO

TEMA
TOTAL DE PERSONAS

CAPACITAD
AS

CERTIFICAD
AS

Secretariado Ejecutivo N' 23- Sábados

778 121 18

Secretariado Ejecutivo N" 24-Dos veces por

semana
Secretariado Ejecutivo N' 25- Dos veces por

semana

Secretariado Ejecutivo N" 27- Dos veces por

semana
Secretar¡ado Ejecutivo N' 28 - Dos veces por

semana

CATEGORIA 2: CURSOS ABIERTOS Y CERRADOS

TEMA
TOTAL DE

HORAS

TOTAL DE
PERSONAS

CAPACITADAS

Planilla Electrónica Excel Mod. I

164 160

Curso Excel Avanzado- FECOPAR
Planilla Electrónica Excel Mod. ll
Curso Técnicas de redacción- FECOPAR
Classroom Focalizado en Evaluación

Tr¡butac¡ón Básica
Excel Financiero
Marketing Digital

Planilla Electrónica Excel Mod. l-Lunes y miércoles

cae; Pá9. 5 de 17

TOTAL
DE

HORAS

Secretariado Ejecutivo N" 26- Sábados

Curso Excel Avanzado- FECOPAR Grupo I y ll
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SINTESIS GLOBAL CAES 2021
TOTAL DE HORAS DE CAPACITACION DESARROLLADAS:

3.328
TOTAL DE PERSONAS CAPACITADAS:

2.7#

Mgtr. Jorge Adalberto Cáceres
D irector

CATEGORÍA 3: PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN PARA LA MEJORA CONTINUA
DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y SECRETARIALES,

FCE - UNA

TEMA
TOTAL DE

HORAS

TOTAL DE
PERSONAS

CAPACITADAS
Módulo l: Calidad en el servicio

150

Módulo ll: Salud ocupac¡onal centrada en el b¡enestar
Módulo lll: La expresión escrita
Módulo lV: La documentación como respaldo de la
gestión lnstitucional

Mod- Orqanización de Oficinas
Mod. Vll. Planilla Electrónica Excel Básico
Mod. Vl. Procesador de texto Word Word Básico
Curso Taller de Evaluación del Desempeño

CATEGORIA 4: ASISTENTE CONTABLE

TEMA
TOTAL DE

HORAS

TOTAL DE PERSONAS

CAPACITADAS CERTIFICADA
s

Asistente contable N" 36-Sábados
467 25Asistente contable N"37-Martes y jueves

Asistente contable N' 38-Sábados.
TOTAL 1559 1120

Pá9. 6 de 17
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'tJ nia ersida[ Naciono[ de Asunción

Resorución *." ?.91.9. 1.4.1
2 0 DIC 2021

.POR LA CUAL SE ACEPTA LA COI'I¡S¡ÓN DE TRABA]O DEL L¡C. JORGE ADALBERTO
CACERES COLMAN, FUNCIONAR:O DEL MINISTERIO DEL INTERIO& A LA FACULTAD DE
cIENcIAs rconóm¡cls DE LA UNIvERsTDAD NAcToNAL De esunc¡ón'

VISTO Y CONSIDERANDO La Nota D N.o 785/2021 de fecha 04 de novlembre de 2021, con
referencla de la ¡4esa de Entradas del Rectorado de la UNA número 44,715 de fecha 05 de
novlembre de 2021, medlante la cual el Prof. Dr. ROBERTI DANIEL GONZALEZ MARTINEZ,
Decano de la Facultad de Cienclas Económicas, sollclta la comislón de trabajo del Lic. JORGE

ADALBERTO CACERES COL|"IAN, con Cédula de ldentidad Civll número 920.712, funclonarlo
del Mlnlsterlo del Interlor, para el ejerclclo fiscal 2022;

La Nota UNA N.o 1903/202L de fecha 15 de novlembre de 2021, medlante la cual el Prof.

Dr. MIGUEL W, TORRES ÑU[{BAY, Vlcerrector - Rector en Ejercicio de la Universidad
Nacional de Asunclón, sollclta parecer sobre la comislón de trabajo del Lic. JORGE

ADALBERTO CACERES COLI.4AN;

RECTORADO
www,un!.pY

C. E ¡€ct, ! rcctora@un¡.py
Telef.tr 595 - 21 - 585540/3, 585546

CPr 2160, S.r Lorenro - Prragu¡y
Crnpu5 de la Ul{A, S.n Lor.n.o - P.r.9u!y

UNA, la asig n de funciones al Lic, JORGE AoALBERÍO CACERES COLMAN,

Art, 30. - COI'4UNICAR, mplir y a to

Art. 10, -

Art. 20. -

ACEPTAR la comislón de trabajo del LIc. JORGE ADALBERTo CACERES coLMAN,
con Cédula de Identidad Civll número 920.712, Profeslonal II, Categoría D52,

funcionario del Mlnisterlo del Interlor, a la Facultad de Clenclas Económlcas de la

Unlversldad Naclonal de Asunclón, con una carga horarla de treinta (30) horas

semanales, para el ejercicio flscal 2022.

ENCARGAR al Área de Talento Humano de la Facultad de clenclas Económlcas de la

Ing. Quím. CRISTIAN O
SECRETARIO

c

ZCvl"1/CDC¡y'u',1 CD/cat
DGGDTH

E RAL
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ta.
RECTO RA

Págrna 1 Ce 1

déLa Nota S,G. N.o 1

Entradas del
medlante la

Interlor,

nurñero
de , con referencla a la Mesa de

03 de diciembre de 2021,
General del Mlnisterio del
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Ei
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Unfuersi[af Nacionaf [e Asunción
RECTORADO
www.una.Py

C, Elcct. ! rector@un..py
Telelax: 595 - 2l - 585540/3,585617/8

CCI 910, Aaunclón - P¡raguaY
Campus d€ la t NA. San Lororzo - Par¡9uay

3 0 Dtc 2011

.POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA Y SE NOMBRA AL PERSONAL
pERMANENTE DE LA FACULTAD DE cIENcrAs econ¡óurcls DE LA

uNrvERsrDAD NAcIoNAL or esuNc¡ór.¡"

VISTO Y CoNSIDERANDOT La Nota de fecha 27 de diciembre de 2011, con

referencia de la Mesa de Entradas del Rectorado de la UNA número 34.761,

del Prof. Dr. ANTONiO RODRIGUEZ ROJAS, Decano de la Facultad de Ciencias

Económicas de la Universidad Nacional de Asunción, mediante la cual solicita

mov¡miento de Personal Permanente;

É
La nota de renuncia.;de fecha 07:dp,.nOyiémbrg,$e 2011, presentada por el

Prof . Lic. ALFREDO ARTÚRO'GO_RALEWSI«.HU FFn.por. moüvos particul a res;. .] .. .,. .,],

La Ley 136/93, i"élnr§tatuto ie laiUniversibad Naci'ónal¡ dé,Asunción;
. ,. .- l, : ' , i ,. . ,, ..:. rj ...,:,

EL RECTOR DE{A UNIVERSIPAD NA9IONAL,,qET ÁS,,PNCIÓN,, EN USO; DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES;. 
.

:' '¡ ', i ili i-¡1 .t" '!. ii
Art. 1o.- ACEPTAR ia, ienuncia presehtada por.,el Proñ Liq. AgfilEDp ARTURO

' bomuws«r HUFF, en el cargo de'Direáor oej r¡l¡átide-lairacultad de

,r :Ciehcias.Económicas,de la Univérsidád [a!!onal,:de Rsünci6n, Personal' Permanente, categoiía'L06,-con,anti6üedadldel 31 de,diciembre de 2011,

o
por motivos particulares.

Art. 2o.- NOMBRAR al, Prof..L¡c,:JORGE ADALBERTO'CACE RES COLMA!!, en el

caroo de Director dEFilial.de 'lá Eacultad 'de Cidncia§, Ecónómicas de la
Uni-versidad Nacional de Asunción;.Feisonal Peim-aheñte, categoría L06,

con antigüedad del 01 de 
ienero -de' 

2012, en. reeniplazo del Prof. Lic.

ALFREDO ARTURO' GoRALEWSKI l:lUFF, qu¡en renuncia.

Art, 3o.- COMUNICAR, cumplir y archiVar. r

Prof. ing. Agr. J RENAN AN
SECRETARIO GENERAL

EDRO
R R

O GONZALEZ

$,
.:r.i¡

i)

NACr0

DEL PN

o

Qrt:'ae P.áez

^claraoón 
de F¡rma

¡:" o{3
(?-bt

Fkrña

I 0 El,lE, 2012
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Uf{A

CONSEJO DIRECTIV o
RERO 02E 20DFEB42 ED4 ELDCTA N

R-ESOLUCI NN"26

ED A PRO . LIC. RG AD ERT CÁ RE CO AN
POR CU

DE IES TO EN SERVI IO S)
COMO D R DEL ENTRO

v

LAF T DE NC EC OM S L SID D
EP

NACIONALDEAS CIÓN

CoNSIDERANDO: Los artículos 130" y 131" del Estatuto de la universidad Nacional de Asunción'

vISTOS: La Resolución N" 1 del 11 de febrero de 2020 del Decanato por la cual 
-se 

acepta Ia

renunica del Lic. Wiiii¿" Ábiguil Lolnuq"is Peña' como Director .del-Centro 
de

Adiestramiento ,n s.*i.io (cAEÉ) dependiente de la Facultad de ciencias Económicas

delaUniversidadNacionaldeAsunción,paraprestalservicioenunaEntidaddelEstado,
al cual accedió por concurso público'

El informe de la Dirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano' en el cual

menciona que el Prof. Lic. lorg" eautU"ttá Cáceres Colmán' con cédula de identidad civil

N. 920.712, es personal perminente y que actualmente presta servicios como Director de

la Dirección de planificación f »".unáifo hstitucionJ dependiente del Decanato de la

Facultad de Ciencias Económióas de la Universidad Nacional de Asunción'

La Resolución N. 0305 del Acta N. l0 del 20 de junio de 2018 del consejo superior

Universitario, por la cual se aprueban el Regiamento de Cargos de Confianza

Administrativos y Académicos de la Universidad Nacional de Asunción'

La Resolución N" 7 del Acta N.24 del 06 de diciembre de 2017 del consejo Directivo por

ü coul ," modifica el Organigrama General de la Facultad de Ciencias Económicas de la

ElRegalementolntemodeTrabajoyRégimenDisciplinariodelaFacultaddeCiencias
Económicas de la Universidad Nacional de Asunción'

La Resolución N" 19 del Acta No 3 del 13 de febrero de2017 del consejo Directivo de la

Facultad de ciencias Económicas de la universidad Nacional de Asunción "Por la cual se

designaalProf.Lic.JorgeAdalbertoCáceresColm¿írrcomoDirectordelaDirecciónde
planlficación y Desarrollo Institucional de la Facultad de Ciencias Económicas"'-----------

UniversiCad Nacional de AsunciÓn. -----------------

La Resolución N" 1 del 20 de febrero de 2020 del Decanato "Por la cual se designa al

Prof. Lic. Jorge Adalberto Cáceres Colmán como Encargado de Despacho de la Dirección

del centro de Adiestramiento en servicio (CAES) dependiente de la Facultad de ciencias

Económicas de la Universidad Nacional de Asunción"'--

LA LCY NO 1.535]gg "DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO" Y SUS

reglamentaciones vi gentes.

N" 4.995 "DE EDUCACIÓN SUp¡RloR" del 2 de ag

tt,r {
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UNA

, %r*-/á @br*iz 6*rrrn**¿
CONSEJO DIRECTIVO

ED 02 02oRERED FEBN' D4 ELCTA
RESOLUCI N N'26

ALSED ALP . LIC. J

DE
EAD ERTO C

OE SER
oPOR

DIRE L
D IENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS DE IJNIVERSIDAD

NACIONAL DE ASUNCION

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, EN USO DE

SUS ATRIBUCIONES LEGALES, RESUELVE:

Art. 1") Designar al Prof. Lic. Jorge Adalberto Cáceres Colmán, con cédula de identidad civil
' 

N" gáO.TlL,personal permirente, como Director del Centro de Adiestramiento en Servicio

(CAES) dependiente áe la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de

Asunción, a partir de la fecha de la presente resolución.

to la Resolución N" 19 del Acta No 3 del 13 de febrero de 2017 del Consejo

Resolución N" 1 del 20 de feb¡ero de 2020 del Decanato de la Facultad de

Ciencias Económicas de la Universidad de Asunción.

Art. 3") Comunicar

ón Noguez Espínol Robe iel Go¡zález Martínez

Secretario de la Facultad te I Conseio Directivo

Art. 2') Dejar sin efec

Directivo y la

2
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